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	REGLAMENTO DEL CENTRO DE PUBLICACIONES



Artículo 1° - Objetivos:
Son objetivos del Centro de Publicaciones: 

a) la coordinación del proyecto editorial de la Universidad atendiendo al proceso de edición en las diferentes modalidades de publicaciones (publicaciones periódicas, material de estudio para cátedras, material de índole científico-técnico, material vinculado con las artes y las letras, etc.) en lo que respecta a la producción intelectual de los docentes-investigadores y de los autores de la región. 

b) La contribución a la difusión del conocimiento generado a partir del desarrollo científico, académico y creativo de la comunidad universitaria, específicamente de las distintas Unidades Académicas, incentivando a los docentes-investigadores a participar de las publicaciones en el proceso de innovación en el campo de las ciencias, la tecnología, las artes y las letras, aportando a una plena y constante interrelación de la Universidad con el medio y contribuyendo a la consolidación y crecimiento del sistema democrático. 

c) La construcción de un espacio para que obras de autores regionales, nacionales e internacionales ingresen al mercado editorial y sean reconocidas por su valor cultural, social y literario.

Artículo 2° - Funciones 

Son funciones del Centro de Publicaciones: 

a) El proceso de publicación que comprende la edición e impresión del original a partir del material que trae el autor.

b) La promoción de gestiones pertinentes en lo que respecta a la relación jurídica entre las partes y la defensa de los derechos intelectuales de las obras publicadas.

c) El asesoramiento a las publicaciones periódicas en lo que respecta a sus procesos de edición e impresión.

d) La presentación, la difusión, la distribución, comercialización y venta de las publicaciones.

e) El afianzamiento del sello Ediciones UNL en el ámbito universitario, en el de la REUN y en el ámbito regional y nacional.

Artículo 3° - Organización

El Centro de Publicaciones dependerá de la Secretaría de Extensión. Estará a cargo de un Director cuyo nombramiento es facultad del señor Rector y contará con los recursos humanos y materiales que a tal fin se afecten.

Se constituirán Consejos Asesores y/o Comités de Evaluación por Colección.

1. Colección Ciencia y Técnica:
-Secretaría de Extensión

-Secretaría de Ciencia y Técnica

-Dos Secretarios de Investigación de las Unidades Académicas (uno por cada área o disciplina).

-Un asesor externo a designar por el Consejo Asesor y/o Comité de Evaluación de acuerdo con la pertinencia disciplinar del material.

2. Colección Cátedra: 

-Secretaría de Extensión

-Secretaría Académica

-Dos Secretarios Académicos de las Facultades de rotación bianual (uno por cada área o disciplina).

-Un asesor externo a designar por el Consejo Asesor y/o Comité de Evaluación.

3. Colección Diente de León: 

-Secretaría de Extensión 

-Dos Profesores del Programa de Literatura para Niños y Jóvenes (FHUC). 

-Un integrante de ALIJA (Asociación de Literatura Infanto-Juvenil Argentina).

-Un escritor a designar por el Consejo Asesor y/o Comité de Evaluación.

El Centro de Publicaciones podrá considerar otros mecanismos de evaluación y/o asesoramiento para editar material en las siguientes colecciones: colecciones Itinerarios, Mixturas y las publicaciones de índole institucional, como también las que surjan con posterioridad a este Reglamento.

Las Ediciones Especiales y la Colección Honoris Causa no requerirán instancias de evaluación.

Las publicaciones periódicas que edite la Universidad deberán constituir sus propios consejos (editor, asesor, evaluador, etc.) bajo cuya responsabilidad estará el proceso de evaluación.

También se regirán por estas normas las publicaciones que se creen con posterioridad a la presente Resolución.

Artículo 4º - Funciones del Director del Centro de Publicaciones y de los Consejos Asesores y/o Evaluadores.

El Director del Centro de Publicaciones deberá:

a) Presidir junto con el Secretario de Extensión los consejos asesores y/o evaluadores de las diferentes colecciones.

b) Fijar junto con el Secretario de Extensión el Plan Anual de Publicaciones en función de las partidas presupuestarias que se asignen para tal fin.

c) Cumplir con las funciones establecidas para el Centro de Publicaciones.

Los Consejos Asesores y/o Evaluadores tendrán a su cargo la evaluación del material que ingrese con solicitud de publicación. 

Artículo 5º - Colecciones y Publicaciones Periódicas.

El Centro de Publicaciones asignará al material que edite la colección pertinente donde será incluido. Éstas son: Ciencia y Técnica, Cátedra, Diente de León, Itinerarios, Mixturas, Honoris Causa, Ediciones Especiales, Publicaciones Institucionales. 

El diseño de interior y tapas de todas las colecciones será llevado a cabo por el área de edición y diseño del Centro de Publicaciones.

La creación y/o modificación de colecciones, series y publicaciones periódicas deberá ser aprobada por el H. Consejo Superior a propuesta del Centro de Publicaciones o Unidades Académicas.

Artículo 6º - Proceso de publicación.

Recepción, evaluación y diagnóstico 

El Centro de Publicaciones recibirá la solicitud de publicación de la obra, de su/s autor/es o apoderado/s. La misma deberá respetar las normas de estilo del Centro de Publicaciones y deberá ir acompañada de: un original (soporte papel y electrónico), el currículum del/los autor/es, una breve sinopsis del contenido, objetivos, destinatarios y fines de la misma. 

Una vez ingresado el material se remitirá al Consejo Asesor y/o Evaluador correspondiente de acuerdo con la colección asignada por el Centro de Publicaciones.

El Centro de Publicaciones iniciará el proceso de edición con el material avaluado y aprobado.

En todos los casos, se efectuará una entrevista previa con el/los autores, se firmará el convenio de edición correspondiente y se estipulará la inclusión de la obra en el Plan Anual de Publicaciones.

Edición

El proceso respetará una serie de pasos o instancias que variarán según la Colección en la que se circunscriba la obra. 

Colección Ciencia y Técnica:

La producción de estos libros queda a cargo del Centro de Publicaciones. Sobre el original en soporte papel se efectuará: 1. Primera corrección y visado de los autores. 2. Primera diagramación y, en caso de ser necesario, segunda corrección y visado de los autores. 3. Ajuste y diagramación final. 4. Diseño de tapas. 5. Impresión. 

Colección Cátedra:

La producción de estos libros queda a cargo de los autores. El Centro de Publicaciones entregará a los autores o responsables del libro las pautas para la edición, expresadas en el manual de estilo. El Centro de Publicaciones se encargará: 1. Del control del primer armado (corrección y diseño), y del segundo en caso de ser necesario. 2. Diseño de tapas. 3. Impresión de los originales. 

Otras colecciones (Diente de León, Misceláneas, Itinerarios, etc.)

La producción de estos libros queda a cargo del Centro de Publicaciones y los procesos serán los mismos citados en Colección Ciencia y Técnica. 

Publicaciones periódicas:

Éstas deberán conformar un equipo de trabajo que organice y desarrolle su dinámica. El mismo deberá contar, por lo menos, con una Dirección, un Consejo de Redacción y un Consejo Asesor. Cada revista elaborará un Reglamento y un Manual de estilo atendiendo a las diferentes disciplinas que difundan. 

Las tareas que conducirán a la publicación de la revista se dividirán en dos grandes etapas: 1. Edición: organización, selección, redacción y corrección (a cargo del equipo). 2. Control de corrección, diagramación y diseño de tapas (a cargo del Centro de Publicaciones). 3. Impresión. 

Artículo 7º - Recursos
Los fondos para el funcionamiento del Centro de Publicaciones provendrán de las partidas presupuestarias de la Universidad Nacional del Litoral, del propio producido y de otras fuentes complementarias que se gestionen. La administración de fondos deberá adecuarse a las normas de funcionamiento que, al respecto posee esta Casa de estudios.

Artículo 8º - Difusión.

El Centro de Publicaciones se encargará de la presentación del material que edite en diferentes ámbitos (Facultades, Ferias de Libros, etc.). Además proveerá el material a las bibliotecas de las Unidades Académicas, a la Biblioteca Gálvez y, eventualmente, a otras que el mismo estime conveniente. 

El Centro de Publicaciones promoverá la participación de Ediciones Universidad Nacional del Litoral en Ferias de Libros, Exposiciones, Congresos, Simpiosios y actos que considere relevantes. 

Además dispondrá de la difusión en medios gráficos, radiales y televisivos tanto locales como nacionales. 

Los libros y revistas editados se expondrán de manera permanente en Librería Universidad Nacional del Litoral, Sede MAC y la página web, sin perjuicio de otros ámbitos que el Centro de Publicaciones considere convenientes.

Artículo 9º - Comercialización.

La distribución y ventas de las publicaciones estará a cargo del Centro de Publicaciones, en forma directa o a través de intermediarios, aprovechando las innovaciones tecnológicas al respecto (páginas web, catálogos electrónicos, etc.) y sin perjuicio de otras formas de comercialización.
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